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bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido, o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones”, con número
2803/0000/640652/09, entidad 0030, agen-
cia 1.143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la demandada se
realizará mediante edictos que se publicarán
en el tablón de anuncios y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Cristins Blond, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te edicto de notificación para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.327/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 229 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel León Sánchez y don Carlos José
Saguar Fonseca, contra “Redevex, Sociedad
Anónima”, y “Almacén Relojería Santos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de fecha 16 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución de los títulos
mencionados en los hechos de la presente
resolución solicitada, acordando la acumu-
lación de presente ejecución número 231 de
2009 a la ejecución número 229 de 2009, y
tramitándose con este último número, segui-
da por don Miguel León Sánchez y don Car-
los José Saguar Fonseca, contra “Redevex,
Sociedad Anónima”, y “Almacén Relojería
Santos, Sociedad Limitada” por un importe
total de 11.101,15 euros de principal, más
1.665,17 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia, y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido, o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a las ejecuta-
das hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to” con número 2803/0000/640421/09,
entidad 0030, agencia 1.143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la parte ejecutada
se realizará la mediante edictos que se publi-
carán en el tablón de anuncios y en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal.)

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Redevex, Sociedad Anónima”,
y “Almacén Relojería Santos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.328/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Carrión Araujo, contra “Instala-
ciones Eléctricas Rivas, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 17 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Andrés Carrión
Araujo, contra “Instalaciones Eléctricas Ri-
vas, Sociedad Limitada”, por un importe de
7.282,55 euros de principal, más 1.092,38
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estese al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.324/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 194 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Carrera Castro, contra “Insta-
laciones Eléctricas Rivas, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 17 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Antonio Carrera
Castro, contra “Instalaciones Eléctricas Ri-
vas, Sociedad Limitada”, por un importe de
7.451,4 euros de principal, más 1.117,71
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estese al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días, por defectos procesales
o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).


